
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

FUNZA - CUNDINAMARCA, TRES (03) DE OCTUBRE DE 2023 

 

RADICADO NO. 2019-01246-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

 

1. Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la 

parte demandante no fue objetada, y que, además se encuentra ajustada a 

la orden de seguir adelante con la ejecución, el Juzgado en conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP, LA APRUEBA.   

 

2. ARCHIVOS DIGITALES 2, 3 Y 4: Cumplidos los requisitos previstos en el 

artículo 76 del CGP, el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la 

abogada ALICIA ALARCÓN DÍAZ, al poder otorgado por BANCOLOMBIA 

S.A.   

 

3. ARCHIVO DIGITAL 05: Por cuanto la liquidación de costas practicada por 

secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado en conformidad 

conlo previsto en el artículo 366 del CGP, LA APRUEBA.  

 

Notifíquese, 

     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

  



 


